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tos de la  confección de la® pruebas de balances 
de sociedades, las misma*, deberán efectuar un 
depósito de garantía por $ 2 000 00.- (DOS MIL 
PESOS M/N. DE C/L.) Vencido el plazo estableci
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ADM INISTRATIVA
L E Y  N °  4 0 7 2

Por cuanto
El Senado y la Cám ara de Diputados de la 

provincia de Salta, sancionan con  fu en a de 
L E Y

Artículo I o — El presupuesto general de la pio- 
vmcia de Salta se confeccionará coníoime a la si 
guíente estructura
a) CALCULO DE RECURSOS 
Los recuisos se clasificaián en
Ordinarios Los que reúnan las características de 

permanencia y hchituc1idaa, siii aloe 
taciones particulares, dezm adas o cu 
bnr gastos e inversiones en general. 

Especiales Los que reuniendo las caracrerística^ 
de permanencia y habituahdad están 
afectados en forma especial r a o  v.itf 
determinada finalidad, y

Extraordina
rios Todos aquellos recuisos eventuales, pu' 

diendo estar afectados o no a un fin 
determinado

Denho de cada uno de estos grupos se analr 
zarán funcionalmente de acuerdo a su concepto 
bc.jo los siguientes rubros

1 —  Ingresos tributarios
2 —  Coparticipación nacional
3 —  Otras participaciones, aportes, subsidios y

subvenciones nacionales.
4 —  Tasas y retribución de servicios
5 —  D eiechcs, concesiones, permisos y arrien

dos.
8 —  Reintegros de capital
7 —  Apolles de terceros para realización ú*

obras por su  cruenta.
8 — Abortes y eíontribucio'fífcs ptífa asistencia
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social, previsión, educación y salud pú
blica.

9 —  Explotaciones comerciales, mdust r í a l e s  
bancarias y de servicios públmos.

10 —  Préstamos a corto plazo.
11 —  Préstamos a largo plazo
12 —  Venta de bienes
13 —• Ingresos diversos
14 —  Superávits y excedentes de ejercicios an

teriores.
b) PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSIONES 
El Presupuesto de Gastos e Inversiones se clasi

ficará en: *

Capít. Item Part. Princ.
1

10

C o n c e p t o s
GASTOS

GASTOS DE FUNCIONA-' 
MIENTO

GASTOS EN PERSONAL 
Sueldos
Bonificaciones y suple
mentos
Apcries patronales 
Incremento índice docen
te y nuevos convenios 

GASTOS GENERALES 
Atención de servicies 
estatales
Atención de servicios 
sanitarios y a sile n c ía le s  
Alimentación 
Segundad y defensa 
Movilidad
Atención relaciones pú
blicas y eventuales 
Gastos de representación 
Honc ranos, retribuciones, 
ccn'nbucicnes retributi
vas y adhesiones 
Campañas vanas, gran
des Juchas y censcs 
Sen^enrias y gastos ju
diciales 

G&.ST03 DE TRANSFEREN
CIAS

SUBSIDIOS Y SUBVENCIO
NES 

Becas
Subsidios y subvencio-» 
nes a  enadades no lu
crativas
Subsidies y subvenciones 
a entidades lucrativas 
Aportes y subsidios a  
sectores públicos 
Exenciones impositivas 

GASTOS FINANCIEROS 
DEUDAS A C O R T O  
PLAZO
DEUDAS A LARGO PLA

ZO
PASIVIDADES

JUBILACIONES Y PEN
SIONES
PENSIONES GRACIA- 
BLEo, A LA VEJEZ E 
INVALIDEZ 

INVERSIONES DE CAPITAL 
INVERSIONES DIRECTAS

1 BIENES INMUEBLES
1 Tierras sra mejoras
2 Tierras con mejoras '
3 C anales y cursos natu l 

rales
4 Edificios 1
5 Con struccic fres especia

les p a ia  obras y serví* i 
cios públicos

6 Construcciones no per
manentes y desmonta
bles

2 BIENES MUEBLES
1 Moblaje
2 Maquinarias
3 Herramientas
4 Aparatos e instrumentos ,
5 Medios de transporte
6 Aimas
7 Museos y exposiciones
8 Utiles y enseres varios 

de uso precano
9 Materias primas

10 Adquisiciones van as a
clasificar por inversión

3 BIENES SEMOVIENTES
1 Ganado caballar
2 Ganado vacuno
3 Ganado nmlar
4 Ganado ovino
5 Ganado cabrío
6 Ganado porcino
7 Aves de corral
8 Pelííeios
9 Plumíferos

10 ' Sementales
11 Animales de labor
12 Animales para experi* 

mentación
13 Animales exóticos y 

vanos
2 INVERSIONES FINANCIE

RAS
1 PRESTAMOS A CORTO 

PLAZO
2 PRESTAMOS A LARGO 

PLAZO
3 CREDITO GLOBAL DE EMER

GENCIA
4 PLAN DE OBRAS PUBLICAS

é  Art 2o —  Modifícase el artículo 13 del decreto 
ley N° 30|1962 que quedará redactado on la  si
guiente ferma.

"Art 13 —  El Poder Ejecutivo, los piesiden- 
tes de am bas cám aras legislativas, el presidente 
de la C^rte de Juslicia y los directores, presi
dentes y  administradores de las reparticiones 
autárquicas, quedan facultados para efectuar 
compensaciones entre los créditos principales de 
sus presupuestos, en los capítulos 1 — Gastos,
2— Inversiones de capital y 4— Plan de Obras 
Públicas, con exclusión de la partida 1— G as
tos en personal del Item 1, gastos de funciona
miento del capítulo 1— Gastos, siempre que no 
se altere el crédito de la partida No podrán 
efectuarse transferencias enhe partidas".

"Los refuerzas con el Crédito G l o b a l  d© 
Emergencia no podrán superar el cuaienta
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por ciento (40%) del crédito de la partida cu
yos principales se refuerzan"

Art 3o —  Producida una vacante en los cua
dros del personal, y en el supuesto de que ésta 
íuera de' categoría superior a l cargo inferior del 
nomenclador deteimmado para el Paicicd de la 
ciase de personal de que se trate, se sustituirá 
per este, declaiándose economía de inversión la  
diferencia existente con el cargo reemplazado.

Previa la sustitución se podrá ascender, de 
acuerdo al capítulo VII de la ley N° 3957 al per
sonal que revista en categorías inferiores a la  va
cante para dejar libie el cargo menor que fija el 
presupuesto para la repartición de que se trate 
desde las caleg crías 15 a  la 28, sustituyéndose éste 

Art 4o —  El Peder Ejecutivo procederá a la 
reglamentación de la presente ley, a  los efectos 
de fijar el nomencladoi de parciales que considere 
necesarios a los fines de una amplia información 
contable que permita determinar la analítica utili
zación de los recursos de la  Administración Públi
c a .

Art 5o -  Ccmuníquese, eic 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia, a  los veintitrés días 
del mes de diciembre de mil novecientos sesenta
Y cinco.
ALFBEDO ARAOZ EDUARDO PAZ CHAIN

Presidente Presidente
LUIS A BORELLI ARMANDO FALCON

Secretario Secretario
Por tanto:

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
SALTA, 31 de diciembre de 1965 

Téngase por ley de la  Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro Ofi
cia l de Leyes y archívese

D U R A N D
E L I A S

ES COPIA
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

Finanzas y Obras Públicas

LEY N° 4073 ^
POR CUANTO

El Senado y la Cámara de Diputados de la Pro
vincia de Salta, sancionan con fuerza de 

L E Y -
Artículo I o —  Estímase en la suma de ocho mil 

rovecientos catorce millones setecientos cincuenta 
y siete mil pesos moneda nacional ($ 8 914 757.000 
m|n), el total de los recursos de la provincia de 
Salta, para el Ejercicio Financiero comprendido en
tre el I o de Noviembre de 1965 y el 31 de Octu
bre de 1966, según discriminación en planillas ane- 

■, xas que forman parte de la presente ley, y  de 
acuerdo con el siguiente detalle 
A¿ministración Central:

Rentas Generales . . $ 2 .208 273.000
Fondos p aia  Obras Públicas . . . "  1 ,167 .100  000 

M  Fondos Especiales Rentas Grales " 29 251.000 
Fondos Esp p|Obras Públicas . . '' 1 .045 .0 0 0 .0 0 0

nisiración Central . . . . . . $ 4 .449 894.000 
Organismos Descentralizados:
1 - Dilección de Vialidad de Salta $ 474 100 000
2 - Administración Gral de Aguas

de Salta ........................................."  3F7 4?0 000
3 - Consejo General de Educación "  908 493.000
4 - Caj’a de Jubilaciones y Pen

siones ...................................................  "  767 500.000
5 - Irs'ituto Provincial de Seguros "  268 400 000
6 - Dirección Provincial de la  Ciu

dad de In v ie rn o ............................. "  20 000 000
7 - Banco P r:v m “icd de Salta . . "  177 2C0 000
8 - Banco de Préstamos y Asisten

cia Social . . .....................  "  1 .481.750 000

Total de Rec” rs?s de Organismos 
Descentralizados . . . . $ 4 464.863.000

TOTAL GENERAL DE RECURSOS: $ 8 914 757 000 
Art 2o —  Fíjase en la  suma de $ 9 783 626 000 

m|n (Nueve mil seterientag ochenta y tres millo
nes seiscientos veinte y seis mil pesos moneda na
cional), el Presupuesto de Gastos de la Adminis
tración Pública Provincial, para el Ejercicio 1985- 
1966, de acuerdo al análisis en planillas anexas 
que forman parte de la  presente ley, conforme al 
siauiente resumen 
Administración Central:
A - Poder L e g is la t iv o ..........................
B - Gobernación . . . . . .
C - M de F--'n^mía, Finan

zas y Obras Públicas . . . .
D -h_i.ii3.en. ae Gobierno, Justicia,

Ins'rucción Pública y  del
Trabajo . . .  ..........................

E - Mni-s'eno de Asuntos Sociales
y Salud P ú b l i c a ........................... "  988 399 300

F -P e d e r J u d ic ia l ................................. "  217 095 800
G -Tribunal de Cuentas . . . . "  23.895.900 
H - Servicio de Deuda Pública . . "  226 900 000
I - Crédito Global de Emergencia "  80 000 000 
J -P lan  de Obras Públicas . . . "  2 .097 .100  000

198 976 700 
24 381 300

349.169 700

1.292 .454  000

Total de Gastos de la  Adminis
tración C e n t r a l ........................... $  5 .498 373.700

Organismos Descentralizados:
1 - Dirección de Vialidad de Salta $ 443.926 000
2 - Administración Gral de Aguas

de S a l t a .............................................."  539 438 000
3 - Consejo General de Educación "  980 917.200
4 - C aja de Jubilaciones y Pen

siones . . .................................... "  615 623 400
5 -Instituto Provincial de Seguros "  175.766 700
6 - Direcnón Provincial de la  Ciu

dad de In v ie r n o ............................"  999 400
7 - Banco Provincial de Salta "  161.733 200
8 - Banco de Préstamos y Asisten

cia Social ............................................ " 1.366 848.400

|p ' Total de Recursos de la  Admr

Total de Gastos de Organismos
Descentralizados 4 .285 .252 .300

TOTAL GENERAL DE GASTOS E
IN V ER SIO N ES................................... $ 9 .783 626.000
Art 3o —  Los sueldos y  categorías de los em- 

, pleados y las equivalencias respectivas, con los 
cargos establecidos en el artículo 3o de la  Ley 
N° 3958(64, regirá por la  siguiente escala*
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Categoría Puntos Asignación
1 700 7 0 .0 0 0 .—
2 600 60.000 —
3 500 5 0 .0 0 0 .- -

4 480 4 9 .0 0 0 ,—
5 450 45 000 —

6 400 4 0 .0 0 0 .—

7 380 3 8 .0 0 0 .—

8 350 3 5 .0 0 0 .—

9 3'JO 32.000 - -

10 300 3 0 .0 0 0 .—

11 280 28 .000*—

12 250 2 5 .0 0 0 ,—

13 240 2 4 .0 0 0 .—
14 220 22.000 -

15 3 84 18.400 —
16 176 1 7 .6 0 0 .- -
17 170 17.000 —
18 164 1 6 .4 0 0 ,—
19 158 15 800

Equivalencia coi* le’*- N° 3958(64
Medica Regional 
Director de I a
Diiectoi de 2° - Subduector de I a - Médico Coor
dinador - Escribano de Gobierno - Contador Fis 
cal G eneial - Director de Estadísticas 
Médico Zonal de Cachi
Dnectoi de 3° - Subdirector de 2a - Jeíe de Depar
tamento de* ]a - Escribano Auxiliar - ínspectoi de 
Sociedades Anónimas - Oíicial Mayor - Secretarle 
do Tnbvnal de Cucn'as, Dnección G eneral de Ren 
tas y D.ieccicn Provincial del Trabajo - Director 
Zonal de Cafayaie, Chicoana, El Tala, Cerrillos, El 
Galpón - Médico Zonal de Molinos, Cachi, El C a
ri 1, Joaquín V González, Salvador Mazza, Angas- 
taco y Morillo - Contador Fiscal de I a * Adminis
trador Cárcel - Delegado de la Provincia en la 
C ip i.a l Federal
Dnsctcr de 4a - Subdirector de 3a - Jeíe de Depar 
tomento de 2a - 2o Jefe de Departamento de I a 
Ccntador Fiscal de 2a Secretario de I a - Ayudan 
te Profesional de I a - Director Zonal de La Viña, 
Rosario de Lerma, Embarcación - Médico Zonal de 
I as Lajilas, El Quebrachal, La Viña, Guachipas, 
ApcLnauo Saravia, Campo Quijano, Los Andes, Rio 
Piedras, Colonia Santa Rosa y  Pichanal - Tesorero 
de I a - Contador de I Sociedades Anónimas, Je
fe de Oficina de Prensa - Jefe División Cárcel- 
Médico Zonal de A guaray y Coronel Moldes - his
pí», tai G eneral de Policía
Jnspoctoi May oí de Policía - Tesorero Salud Públi
ca - Secretario Comisión de Presupuesto - Médico 
Zonal de Rosario de la Frontera
See.eicno Privado - Secretario Coordinador de Mu
ñí upalidades - Médizo Zonal de Campo Santo, 
T cnagal y La Caldera - Director Zonal de Metan, 
Oián y Rosario de la Frontera
Jeíe Sección de I a - Ayudante Técnico de I a - Se 
crjíar-o de 2a - Jefe de Departamento de 3a - 2o 
Jeíe de Departamento de 2a - Subdirector de '4 a 
Anúdente Profesional de 2a - Director de 2a {Me
dicina Preventiva) - Comisario Inspector - Subdirec- 
icr Zonal de San Antonio de los Cobres - Jefe De
partamento de Sueldos de Salud Pública - Directo: 
Banda de Música - Médico Zonal de Rosario de 
Lbrma, Embarcación, Animaná, El Chamical y V a
queros - Jeíe de Departamento de Pagos dfel Mi
nisterio de Gobierno - Jeíe Operaciones Dirección 
Aoicnáutica - Director Cárcel Orán y Metán - Ins
pector G eneral del Registro Civil 
Inspecíoi de Rentas - Comisario - Inspector de Far 
macias Jeíe Guardia Interna y Sub-alcaide Cár 
col - Jefe Servicio Médico y Odontólogo Consultor 
Subdirector Banda de Música
Ayudante técnico de 2a - Ayudante Profesional de 
3° - Director de 3a (Medicina Preventiva) - Jeíe 
Sección de 2a - Subjefe Sección de I a - Jeíe De
partamento de 4a - Subcomisaria - Secretario de 3a 
Pilotos - Jefe de Clínicas - Médico de Guardia - 
Procurador Fiscal - Abogado de Fiscalía - Director 
Escuela de Policía - Músico solista 
Repiesenlam e Legal en Buenos Aires.
Ayudante Técnico de 3a - Subj'efe Guardia interna 
y c'ítcino de Cárcel - Encargado de I a 
E n :cu jL v ri Sección Movilidad - Oficial Principal. 
O Lc.rl r,e I a - Alcaide Cáicel Orán y M etan. 
Oíicioi 2n
O Im ai 2 '
Oficid 4° - Oíiuial Pcpal Policía y Cárcel
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20
21

22

23

24

25

26

27
28

152
146

140

134

128

122

116

110
104

15 .2 0 0 .—
14 .6 0 0 .—

1 4 .0 0 0 .—

1 3 .4 0 0 .—

1 2 .8 0 0 .—

1 2 .2 0 0 .—

1 1 .6 0 0 .—

11.0 0 0 .—
1 0 .4 0 0 .—

Los agentes o funcionarios de la  Administración 
Pública provincial no encuadrados en la escala 
precedente se regirán por las categorías y remu
neraciones mensuales fijadas en las planillas ana
líticas de los presupuestos de las reparticiones a 
que pertenecen.

Art. 4o —  Para la aplicación de la escala de 
sueldos y los correspondientes cálculos, determina 
se el valor del punto en $ 100 .—  m|n {Cien pesop 
moneda nacional).

Art. 5o —  Los cargos de V ocales y Directores 
de las Juntas y Consejos de Administración y di 
rectonos de las reparaciones qutárquicas, efectúa 
rán aportes jubilatorios y asistenciales en forma 
optativa, pero no gozarán de los beneficios socia
les que se establecen en el artículo 9o del De- 

r creto Ley 30[62.
Art. 6o —  Las asignaciones por horas extraor 

-t diñarías se liquidarán conforme con las siguien 
tes normas:

a) Se computarán como horas extraordinarias 
las trabajadas por los agentes' del Estado 
en días no laborables o en exceso de los 
horarios establecidos por autoridad compe 
tente;

b) El importe a  abonar per hora se determinará 
dividiendo el sueldo nominal del empleado, 
excluidas asignaciones familiares y bonifica
ciones por función, zona, e t c , entre 160 {cien 
to sesenta),

c) Las horas extraordinarias trabajadas en días 
inhábiles se computarán dobles;

d) Sólo se abonarán horas extraordinarias sin 
distinción de diurnas o nocturnas,

e) Las liquidaciones por heras extraordinarias 
se harán mensualmente Las fracciones supe 
ñores a  treinta {30) minutos se conSxderarán 
como una hora a  los efectos de su pago y 
las menores se desecharán,

f) Los importes que se abonen en concepto de 
■frj horas extraordinarias no serán computables

para la  liquidación del sueldo anual com 
plementano, ni sufrirán descuento alguno poi 
aportes jubiküorios ni seguros sociales,

g) Para que sea factible la  liquidación de ho* 
^  ras extraordinarias a  agentes del Estado, de

ben autorizarse a  ser devengadas por expresa

I
I

Oficial 5o - Sgto. Ayud. C árcel.
Oficial 6o - Oficial Inspector de Policía. - Sgto. ds 
Policía - Oficial Inst. Cárcel - Sgto. I o de Cárcel. 
Oficial 7o - Sgto. Cárcel - Ofic. Alcaidía y Oficial 
Guardia Externa Cárcel Orán y Metán.
Oficial 8o ■ Auxiliar Mayor - Oficial Subinspector 
Policía - Cabo - Cabo 19 - Cárcel - Sai genio - Sgto. 
1? C árcel Orán y Metán - Ofic. Inspector Alcaidía 
Cárcel Orán.
Auxiliar I o y 2o - Cabo Cárcel - Cabo I o Cárcel 
Orán y Metán - Ofic. Ayud. de Policía - Celador 
C árcel.
Auxiliar 3° y 4o - Agente Uniformado y de Inves
tigaciones - Soldado Cárcel - Cabo Cárcel Orán y 
Metán
Auxiliar 5o y  6o - Soldado y  Celador Cárcel Orán 
y Metán.
Auxiliar 7o y 8o.
Auxiliar 9o.

y previa resolución ministerial o de los jefes 
de reparticiones autárquicas, en la  esfera del 
Poder Ejecutivo, por autoridad competente en 
el ámbito de los Poderes Legislativo y Judi
c ia l.

Art 7o — Autorízase a l Poder Ej'ecutivo a  re
forzar en los importes que sean necesarios aque
llos créditos tales como antigüedad, beneficios so
ciales, estado docente, sueldo anual complementa- 
no, apories patronales, e t c , relativos a gastos en 
personal que, en razón de ser estimativos y glo
bales, no pueden calcularse con exactitud y re
sultaren insuficientes durante el ejercicio

Art 8o —  La liquidación de las bonificaciones 
sociales establecidas en el artículo 9o del Decreto 
Ley 30*62 se hará a  los agentes del Estado de 
acuerdo a  las siguientes asignaciones
1) Salario Familiar.

a) Per esposa, esposo incapacitado totalmente o 
hijo menor de 18 añes o totalmente incapa
citado $ 1.485 {Un mil cuatrocientos ochen
ta y cinco peses moneda nacional), y

b) Por madre soltera o viuda y padre meapa 
citado $ 500 (Quinientos pesos moneda na
cional).

2) Bonificación por nacimiento* $ 1.000 (Un mil 
pesos moneda nacional).

3) Bonificación por matrimonio $ 2 .000 (Dos mil 
peses moneda nacional).

4', Subsidio por fallecimiento*
a) Del agente $ 10.000 {Diez mil pesos mo

neda nacional).'
b) del cónyuge e hijos del agente $ 6 000 — 

(seis mil peses m|nacional).
c) de padres del agente $ 4 000 (Cua ro mil 

pesos moneda nacional).
Los agentes beneficiarios del salario familiar de

ben comunicar, mediante declaración jurada, toda 
novedad que modifique sus derechos, dentro de 
los cinco d ías de producida, ante la repartición o 
dependencia a  que pertenezcan, a  los fines de la 
correcta aplicación de las bonificaciones.

La falsedad en la  declaración u omisión cuando 
correspondiere a  extinción de derechos, determi 
nará la  exoneración del empleado u obrero, inha 
bilitándolo para ocupar puestos, sin perjuicio de 
las  sanciones del derecho común.
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Art 9o — Increméntase los sueldos de las esca 
las establecidas en el artículo 3°, per aplicación 
del salano vital mínimo y móvil, en los siguientes 
porcentajes

a) Desde la categoría 1 a la 9, inclusive, el 8%
bj Desde la categoría 10 a la 14, inclusive, el 

10%
c) Desde la categoría 15 a la última lijada en 

las plimllas analíticas de los presupuestos de 
las reparticiones a que pertenecen, el 16,3% 
pudiendo invertir a  tales fines, hasta la su- 
ma de tiescientos setenta millones de pesos 
moneda nacional ($ 370 000 000 m|n).

Las incorporaciones se harán en cada uno de 
los anexos e incisos, incrementándose los créditos 
correspondientes.

Art 10 — El personal de la Policía de la  Pro 
vmcia, encargados de Registro civil, profesionales 
y subtéemeos de las ciencias médicas y el perso
nal afectado al plan de Obras Públicas, no podrá 
ser adscripto o afectado a  prestar servicios en 
otras reparticiones o dependencias que no sea en 
la  que está previsto su cargo.

Art 11 — Los importes que se liquiden con car 
go de gastos de representación, lo serán sin car 
go de rendir cuenta por los beneficiarios, debién 
dose determinar los beneficiarios en las jurisdic 
ciones que corresponda y fijar las asignaciones 
que se liquidarán mensualmente.

Los créditos para la atención de gastos reser 
vados no podrán sei reforzados ni disminuidos me 
diante transferencias internas o del crédito global 
de em eigencia.

Art 12 —  Toda compra d© máquinas de oficina 
y de automotores, se realizará previa autorización 
poi resolución del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, para las diversas reparti
ciones de la admimsíiación centralizada, con ex
cepción del Poder Legislativo y Judicial y repar
ticiones autárquicas

Art 13 — Autorízase al Peder Ejecutivo a trans
ferir en el Anexo C, Inciso 2 del capítulo 1, ítem
1, paiticla 2, principal 1 - Ordinarios de atención 
servicios estatales, al capítulo 2, ítem 1, partida
2, principal 4, Aparatos e msaumentos o vicever
sa. conforme a lo que resulte de la  licitación a 
convocar para la mecanización de los servicios ad
ministrativos-contables de la Contaduría General de 
la Provincia de la cual pueden surgir ofertas con
venientes de compras de máquinas o alquiler de 
equipos.

Art 14 — Del crédito asignado en el anexo C,f 
inciso 1, capítulo 1, ítem 1, partida 2, principal 8, 
se utilizará para abonar la contribución de la Pro
vincia al funcionamiento del Consejo Federal de 
Inversiones, el impoite de seis millones de pesos 
moneda nacional ($ 6 000.000 m jn), que no po
drá ser utilizado para reforzar otros créditos me
diante transferencias

Igualmente se atenderá ccn este crédito el fun 
cionamiento de la Comisión Interprovincial de Lí
mites, asignándose para ello la suma de doscien 
tos mil pesos moneda nacional í$ 200 000" m !n)

Art 15 — Las becas con cargo al anexo D 
mciso 3, capítulo 1, ítem 2, partida 1, principal 1, 
paicial 4, se liquidarán en la  siguiente forma. 20 
(veinte) cadetes de 1er año, dos irul pesos moneda 
nacional (S 2 000 m n ) mensuales y 20 (veinte)

cadetes de 2a año, dos mil quinientos pesos mo
neda nacional ($ 2 500 m|n) m ensuales.

Art 16 —  El ciédito de trescientos mil pesos 
moneda nacional ($ 300 000) consignado en el ane
xo C, inciso 7, Dirección de Bosques y Fomento 
Ayrcpecuano, capítulo 1, ítem 2, partida 1, princi
pal 2, parcial 3, se destinará para el otorgamien
to del subsidio previsto por la  ley de protección
o le fauna, estando condicionado en su liquida 
ción al 50% (cincuenta por ciento) dp la recau 
dación que en concepto de "Permiso de Caza y 
P esca" se realice, y en el supuesto de que este 
porcentaje superara el crédito previsto, automáti
camente se incrementará el mismo en la  cantidad 
necesaria a los fines del normal cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la ley 3571

Art 17 —  Con el ciédito asignado en el anexe 
G, inciso 7, capítulo 1, ítem 1, partida 2, principal 
8, se atenderá el funcionamiento del Consejo de 
Fomento Ganadero hasta el importe de tres millo
nes de pesos moneda nacional {$ 3 000 000) que 
se liquidarán por iguales importes que se recau- 
aen en concepto de "Impuesto Faenamiento Gana
do", y en caso de que lo recaudado superara el 
crédito asignado, el mismo se incrementará auto 
máucamente a los fines del normal cumplimiento 
de las disposiciones del decreto ley 425 El con 
sejo de Fomenio Ganadero elevará a aprobación 
del Poder Ejecutivo el presupuesto de gastos e 
inversiones confeccionado de acuerdo a l crédito de 
ti es millones de pesos moneda nacional ($ 3 000 00C 
m|n) que se le asigna

Art 18 —_ Con el crédito de tres millones cua 
trocéenlos mil pesos moneda nacional ($ 3 400 00G 
m¡n) consignado en el Anexo C, inciso 10, se aten 
derán las eiogaciones en concepto de seguros e 
indemnizaciones por accidentes de tiabajo y res 
ponsabilidad civil en todo el ámbito del Poder 
Ejecutivo y Tribunal de Cuentas.

Art 19 — Ccn el crédito de emeo millones dos 
cientos mil pesos moneda nacional ($ 5 200.00C 
m n )  consignado en el anexo D, inciso 1, capítulo
1 ítem 3, partida 1, principal 2, acuérdanse los 
siguientes subsidios
Parcial 1 - P aia  entidades educacionales 

Comisaría Franciscana . $
Hogar San Cayetano 
Seminario Conciliar 
Insututo La Inmaculada 
Escuela de Ciegos "Con- 

na Lona" . .
Convento San Alfonso 
Colegio María Auxiliadora "

Parcial 4 - Para entidades de acción y 
asistencia social:
Hogar San Vicente de Paúl $ 
Conferencia de señoras de 

San Vicente de Paúl . "
Parcial 5 - Para entidades correccionales

Iiogar Buen Pastor S 1 .440.000
Todos estos subsidios se liquidarán mensualmen 

te en los importes que resulte de dividir e l  total 
acordado enne los doce meses del ejeicicio 

Los subsidios a la Comisaría Franciscana y Con 
ferencia de Señoras de San Vicente de Paúl se 
liquidarán en dinero efectivo, y  los restantes en 
carne y pan que serán provistos por intermedio 
de la Dirección General de Institutos Penales.

Art 20 Con el importe del crédito consigna

360 000 
744 000 
660 000 
480 000

420.000
1 2 0 . 0 0 0  
204.000

360.000

1 2 0 , 000-
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de en el Anexo D, inciso 2, 'capítulo 1, nprn 2, par 
tida 1, parcial 10, se atenderán los gastos judiciales 
y honorarios emergentes de juicios en qae la Pro 
vincia sea parte En caso de que el crédito resul
tare insuficiente se procederá a su ampliación con 
foime a l artículo correspondiente ’de la ley de 
contabilidad.

Art 21 —  Con el crédito consignado en el ane
xo D, inciso 4, Dilección G eneial de Institutos 
Penales, capítulo 1, ítem 1, partida 2, principal 8 
se atenderán los pagos de peculios a recluidos y 
penados

Art 22 —  Con el crédito de nueve millones de 
pesos moneda nacional i($ 9 .000 000 m|n) que se 
consigna en el anexo D, inciso 4, Dirección Gene 
ral de Institutos Penales, capítulo 1, ítem 2, pcciti 
da 1, principal 2, parcial 5, acuérdase un subsi 
dio por igual importe a favor del Hogar Buen Pas 
tor que se liquidará a razón de setecientos ern 
cuenta mil pesos m|nacional ($ 750 000 m|n) men 
su a le s .

Art 23 —  En el anexo D, inciso 7, Dirección 
Provincial de Turismo y  Cultura, capítulo 1, ítem 
2, principal 6, parcial 1, se atenderán exclusiva 
mente los gastos que demande la celebración de 
la  Semana de Salta y Fiesta del Tabaco, y el eré 
dito del principal 8 se utilizará únicamente para 
la  contratación de artistas, conferencistas, etc 
con exclusión de los que actúen en la semana 
de Salta y Fiesta del Tabaco.

Estos < créditos no podrán ser utilizados para re 
forzar otros créditos.

Art 24 —  Los créditos para honorarios, retri
buciones, contribuciones retributivas y adhesiones, 
consignados en los incisos 1 y 2 del anexo E - Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública - son 
exclusivamente para la contratación de profesiona
les de las ciencias médicas y para el pago de 
suplencias y guardias Los importes que se abo
nen con cargo a  esta partida no sufrirán descuen
tos jubilatonos ni asistenciales, m gozarán los be 
neficios de bonificaciones sociales ni sueldo anual 
complementario, debiendo tratarse en todos los ca 
sos de contrataciones de la íealización de un tra 
bajo especial precario, no así los normales del fun
cionamiento de los servicios asistenciales

Art 25 —  De los créditos asignados en el ane 
xc  E, Inciso 3, capítulo 1, ítenl 2, destínase la su
ma de veintidós millones de pesos moaeda nació 
nal ($ 22 .000 .000  m|n) para la realización de un 
censo abreugráfico en toda la  Provincia, que se 
efectuaipt en la siguiente proporción 
Principal 1 - Ordinarios de ate n c i ó n

Servicios Estatales 800,. 000

16 Utiles, Libros, M atena- 
les, Impresiones 

Principal 2 - Atención Servicios Sanita
rios y Asistenciales 17 .000.000

3 Productos Químicos, Me
dicamentos 17 000.000 

Principal 5 -  Movilidad 2 .500 000

1 Combustibles y lubrican
tes para movilidad 400 000

2 Conservación de vehícu
los 200.000

3 Viáticos y Movilidad 1 .900 .000

Principal 8 - Honorarios, retribuciones,
contribuciones 1 700 000

Estos créditos no podrán ser utilizados p aia  aten
der el funcionamiento de los seivicios normales 
del Departamemo de Lucha Antitubeiculosa, n. 
transferíaos para reforzar otros principales

Ah 28 — De los créditos del Anexo E, inciso 8 
-Dirección de Medicina Preventiva- capitulo 1, ítem
2, aesLnaso la suma de seis millones de pesos 
moneda nacional ($ 6 000 000 m ¡n) p aia  la reali
zación de cam pañas de vacunación en todo el te
rritorio de la  Provincia, que se efectuará en la 
siguiente proporción 
Principal 2 - Atención Servicios sanna-

taixos y asistenciales 5 000 000

3 Productos químicos y me
dicamentos 5 .000 .000

Principal 5 - Movilidad 1 000 000

1 Combustibles y lubncan-
tes para movilidad 200.000

2 Conservación de vehícu
los 150 000

3 Viáticos y Movilidad 650.000
Estos créditos no podrán ser utilizados para el

funcionamiento de los servicies normales de la Di 
rección de Medicina Pievenuva m transferidos pa 
ra reforzar otros pnncipales.

Art 27 — Asígnase a la Administración Gene
ral de Aguas de Salta durante el Ejercicio 1965 
lC6b, una paiticipación del 5% (cinco por ciento) 
en el producido en el impuesto a los réditos, ven' 
tas, beneficios extraordinarios y ganancias even
tuales, para cubnr el déficit de explotación de sus 
usmas

En caso que se concretara la transferencia de 
usinas al gobierno nacional durante el Ejercicio 
196b11966, facúltase al Podei Ejecutivo a continuar 
otoigando la pailicipación a que se refieie el pá 
rrafo antenoi, en igual o menor porcentaje, con 
destino a la ejecución de obras Debiendo en tal 
supuesto mciementarse en el anexo K, inciso 2 
A .G  A S , capitulo 4, Plan de Obras Públicas, en 
igual importe ae la diferencia entre la participa 
ción íecibida y lo estipulado a percibir.

Aitículo 28 —  Autorízase al Poder Ejecutivo a 
incorporar er el anexo K, inciso 8 — Banco de 
Préstamos y Asistencia Social—  los créditos nece
sarios para el pago del personal que requiera la 
habilitación de casinos en Rosario de la Frontera 
y Cafayate, ampliación del Casino de Salía y tóm 
bola en el interior de la Provincia cuando dispon
ga el funcionamiento el Banco de Préstamos y Asís 
tencía So cial.

Art 29 —  El Poder Ejecutivo ordenará la  ad e
cuación de los cálculos en las planillas anexas 
de acuerdo con las modificaciones efectuadas y 
procederá en consecuencia a aumentar o dismi 
nuir los montos totales en los distintos anexos.

Art 30 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la  Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la  Piovincia de Salta, a los vem 
tiocho días del mes de diciembre del año mil 
novecientos sesenta y cinco.
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ALFREDO ARAOZ 
Presidente 

Luis A. Borello 
Secretario

EDUARDO PAZ CHAIN 
Presidente 

Aiimcmdo Faldón 
Secietano 

POR TANTO
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Salta, 31 de diciembre de 1965 
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co

muniqúese, publíquese, insértese en el Registro Ofi
cial de Leyes y archívese.

DURAND
| ELIAS

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor 
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

EDICTO DE MINA
N° 24090 —  EDICTO DE MINA

El Dr Gustavo Uriburu Soló, Juez de Minas de 
la  Provincia, hace saber a les efectos de los Arts 
118, 119 y 131 del Código de Minería, que en 3 
de jumo de 1965 por Expte 5 G00— B, el señoi Ma
nuel Eugenio Burgos y otros, han manifestado en  
el departamento de Santa Victoria el descubrimien
to de un yacimiento de plomo denominado "La 
Codiciada" con la siguiente ubicación se toma co
mo punto de partida <P.P.) un mojón sobre una 
planicie dominante que tiene el siguiente baliza 
miento a  un cerro y dos A brai visibles en candan
tes desde el punto de partida (P .P .) al ceiro Ne
gro 286°; al Abra de Rota 311° al Abra de Lajas 
219°, a l punto de manifestación de descubrimien
to <P.M D ) 64° y distancia 600 mts Inscripto grá
ficamente el punto de manifestación de descubri
miento resulta libre de otros pedimentos mineros 
Salta, 21 de jumo de 1966 —  ANGELINA TERESA 
CASTRO, secretaria
Imp $ 2 250 —  e) 25-7 - 2 y 12-8-66

LICITACION PUBLICA
No 24093 —  EXPTE. N° G5.119[68

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

LICITACION PUBLICA N° l|6S 
Llamase a Licitación Pública para la provisión 

de materias pumas y materiales (maderas, hierro, 
e tc) con destino al Taller de Carpintería de esta 
Facultad. La apertura de las propuestas tendrá lu

gar el día 26 del cte mes, a  1 oras 10, erv Ice 
Contaduría de esta casa, calle Buenos Alies 177, 
Salta . Los pliegos de Condiciones y Especificacio
nes pueden ser solicitados a esía Facultad, en el 
domicilio expiesado
Tmp $ 920 e; 2í al 26-7-66

N° 24045 —  GAS DEL ESTADO 
ADMINISTRACION SALTA —  Biné Mitre N° 647 

Llámase a Licuación Pública N° ASjOOl — 
Ejecución Obra Provisión de G as Natuial a  cinco 
Mcnoblocks ubicados en la manzana 7, Sección 
C, de la  ciudad de Salta

Apertura de la ofertas Dio I o de agosto de 
1966 —  horas 11

Valor de la documentación m$n 500 —
Retirai les Phegos de Condiciones en la Oficina 

de Compras —  Bmé Mitre N° 647 —  Salta 
Valor al cobro $ 920 —  e) 20 al 26|7|6P

E,DICTO 'CITATORIO
N° 24025 —  Reí.: Expte. N° 14G0b|G¡48 —  s r p 

EDICTO CITATORIO —  A los afectos establecí 
dos per el Alt 350 del Código de Agüas, se hace 
saber que MIGUEL JIMENEZ y VICENTA JIMENEZ 
DE RIOS tiene solicitado reconocí! nento de conce 
sión de agua pública para hrigar con un -caudal 
de 6,82 litros por segundo, proveniente del no Ju 
rcimento (margen derecha) con carácter PERMA 
NENTE y a PERPETUIDAD, ana .superficie de 13 
Has de su piopiedad denominada "El Naranjito”, 
catastro N° 486, ubicada en El Galpón77, departa
mento Metán

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Imp $ 900 —  e) 18 a l 29|7|66

N° 24021 —  Re¿. Expie. 1331^|B|48 s r p
EDICTO CITATORIO —  A los electos estableci

dos por el Art 350 del Código de Aguas, se hace 
saber que PASCUAL RUFFINATTI tieno solicitado
i ©conocimiento de concesión de acu a pública para 
irrigar con una dotación de 3,67 ^¡segundo a  de- 
r'v&r del no Conchas {margen íziiuierda) con ca
rácter PERMANENTE y a PERPETUIDAD una super
ficie de 7 Has del inmueble desijnado como per
teneciente a la ímea Santa Rosa / Concha, catas
tro 1587, ubicado en el Departamento Metán Este 
reconocimiento está basado en el deiecho por usos 
y costumbres

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Imp $ 900 — e) Ib al 28|7|66

SEC C IO N
SUCESORIOS

N° 24095 —  EDICTO
Ricardo Alfredo Reunundín, Juez de Ira  Inst. 

C .C . 5ta Nom, cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de la Sucesión de TOMAS 
BRUNO B ARRIONUEV O, Expte 32.661 ¡1966, bajo 
apercibimiento de ley Lo que el susenpto Secre
tario hace conocer a sus efectos Publicaciones 10 
días en BOLETIN OFICIAL y "El Economista" — 
Salta, junio 3 de 1966. —  ALBERTO MEDRANO 
ORTIZ, secretario
Imp $ 900 —  e) 25-7 al 5-8-66

JUDICIAL
N° 24092 —  SUCESORIO

El Dr Ernesto Samán, Juez de Ira  Instancia 
eii lo Civil y Comeicial, Ira  Nominación, cita y 
emplaza por el término de diez días a  herederos 
y acreedores del señoi ANDRES SORIA, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper 
cibimiento de ley —  Salta, j'ulio 21 de 1966 — 
Esc REYNALDO ALFREDO NOGUEIRA, secretario 
Imp $ 9 0 0 .—  e) 25-7 a l 5-8-66

N° 24081
Sucesorio. —  El Señor Juez de Quinta Nomina

ción cita y emplaza por diez días a herederos v
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acreedoies de Eloy Segura y Bernaida Chacama 
de Segura Dr Luis E Sagarnaga —  Secielano 
Salía, 21 de Julio de 1966 Dr. Luis Elias Sagarnaga 
Secretario.
Imp $ 9 0 0 .—  e) 22-VII a l 4-VIII-66

N° 24072
El Sr Juez Civil y  Comercial 4a Nominación 

del Distrito Judicial del Centro cita a heredsios y 
acreedores de FRANCISCO RAMON RODRIGUEZ 
mediante edictos que se publicarán durante die? 
días en el "Boletín O ficial" y "Foro Salíeño" >pa 
ra que durante dicho téimmo comparezcan a ha
cer valer sus” derechos bajo ciprecibimiento de le 
que hubiere lugar por ley Salta, de Noviern 
bre de 1965 Dr. Manuel MogA*c- Moreno. Secretario 
Imp $ 900 —  e) 22-7 al 4-8-66

N° 24068
SUCESORIO: —  El Juez de Terceia Nominación 

Civil, ciia y emplaza, por diez días a  herederos y 
acreedores de Doña MARTINA MENDOZA DE BAL- 
VERDI y de don ZENON BALVERDI, bajo apercibi
miento de ley Salta, ocho de Julio de 1966 Di 
Juan Antonio Uriburu. Secretario 
Imp $ 900 .—  e) 22-VII al 4-VII-66

N° 24067
EDICTOS. —  RAFAEL ANGEL FIGUEROA, JUEZ 

DE CUARTA NOMINACION CIVIL Y COMERCIAL, 
cila y emplaza por el término de 10 aías, a here 
deros y acreedores de Primitivo Cordeiro Venegas 
y de Cevenna o Cefenna Rodríguez Vda de Cor 
deiro, a hacer valer sus deiechos, bajo apercibi
miento de Ley Salta, 7 de Jalio de 1966 Dr. M a
nuel Mogro Moreno. Secretario
Imp $ '9 0 0 .—  e) 22-7 al 4-8-66

N° 24063
EDICTOS. —  Rafael Angel Figueroa, Juez de 

Piimera Instancia en lo Civil y Comercial Cuarta 
Nominación CITA Y EMPLAZA por el término de 
diez días a herederos y acreedores de Artaro Ló
pez y Angela o Pascuala Palacio o Palacios de 
López Salta, 6 de jumo de 1966 Dr. Manuel Mo
gro Moreno. Secretario
Imp $ 900 .—  e) 22-7 al 4-8-66

N° 24061
E D I C T O S  

DR ENRIQUE ANTONIO SOTOMAYOR, Juez de 
la  Instancia en lo Civil y Comercial 2a Nomi 
nación, cita y emplaza por el término de diez días 
a  herederos y acreedores de Dn PEDRO TEJERI- 
NA y de Dña ELISA O ROSA ELISA CHAILE, pa 
ra que hagan valer sus derechos SECRETARIA,
19 de Abril de 1966 Dr. Milíon Eclienique Azurduy
—  secretano.
Imp $ 900 .—  e) 21-VII- a l 3-VIII-66

N° 24060
El Sr JUEZ EN LO CIVIL Y COMERCIAL de TER 
CEÍIA NOMINACION cita por diez días a  los he 
rederos y acreedores de Dn JUSTO C FIGUEROA 
Juan Antonio Uriburu —  Secretario —  Juzgado de
III Nom Civil y Comercial
Imp $ 900 —  e) 21-VII a l 3-VIII-66

N° 24058 —  SUCESORIO
La Día Milda Alicia Vargas, Tuez de Ira Ins

tancia Civil y Comercial del Dis rito Judicial del 
Süd, Meián, cita y emplaza por diez días a he- 
redeios, acreedores o legatarios de doña CARMEN 
AMALIA ONTIVEROS DE POMA, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos — 
Metan, mayo 19 de 1966 —  ELSA BEATRIZ OVE- 
JLRO DE PASEIRO, secretaria
Imp $ 900 —  e) 21 7 al 3-8-66

24050 —  SUCESORIO
Rafael Angel Figueioa, Juez de I a Instancia 

en lo Civil y Comercial, 4a Nominación, cita y em- 
olaza por diez días a  herederos y acreedores de 
don RICARDO GUTIERREZ ARCE, pora que hagan 
valer sus derechos —  Salta, 24 ce  junio de 1966 
Imp $ 900 —  e) 20,7 al 2|8|66

N° 24G49 —  EDICTOS
El señor Juez de I a Instancia 5a Nominación 

C y C en el sucesorio de MEE CEDE 3 ECHAZU 
DE MAMANI cna y empieza por c íez días a here
deros y acieedores para estar en juicio —  Salta, 
28 de jumo de 1966 —  Dr LUIS, ELIAS SAGAR 
NAGA, secretario.
Imp $ 9 0 0 —  e) 20-7 al 2-8-66

N° 24043 —  SUCESORIO
El señor Ji.ez ae Pnm eia Inste ncia en lo Civil 

y Comercial, Tercera Nominación, Dr Ricardo Al
lí edo Reimundín, cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de VICTOR FELICIANO 
GUAYMAS, a fm de que hagan valei sus dere
chos Expíe. N° 32 789166 —  Salta, junio 15 de 
1866 —  ALBERTO MEDRANO ORTIZ, secretario 
Imp $ 9 0 0 —  e) 20-7 al 2-8-66

jvto 24041 —  SUCESORIO
El doctor Ernesto Samán, Juez Civil y Comer 

cial de Puniera Nominación cita y e nplaza por 
diez días a herederos y acreedoies do GERMAN 
ATANACIO BARRIOS. —  Salta, juho 8 de 1966 — 
Dr MILTON ECHENIQUE AZURDUY, secretario 
Imp $ 900 —  e) 20-7 al 2-8-66

N° 24037 —  El Jaez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, Pnm eia Nommacíión, doctor Er
nesto Samán, cita y emplaza por 10 días a herede
ros y acreedores de FRANCISCO MARTINEZ, bajo 
apercibimiento de ley —  Salta, julio 6 de 1966,
—  Dr MILTON ECHENIQUE AZURDUY, secretario 
Imp $„900 —  e) 19|7 al 1°|8|66

N° 24019 —  Por RICARDO GUDlflO
El Juez en lo Civil y Comercicl del Distrito Ju

dicial del Noite, cita y emplaza por chez días a 
herederos y acieedores de NORBERTA GUTIERREZ 
para que dentro de dicho término comparezca a 
hacer valer sus derechos, bajo c percibimiento de 
ley —  San Ramón de la Nueva Orán, mayo 30 
de 1966
Irnp $ 900 —  e) 15 al 28|7|66

N° 24016 —  CITATORIO
Alfredo R Amensse, Juez de „a Im,t C y C . 

de 5a Nom de la Provincia, cito por el término
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de diez días a herederos y acieedoies de don 
FRANCISCO POSTIGO para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos Habilítase la Feria Ju- 
d.cial —  Salta, ]ulio 8 de 1966 —  Dr LUIS ELIAS 
SAGARNAGA, secretario
Imp $ 9 0 0 —  e) 15 al 28|7¡66

REMATE JUDICIAL
No 24094 —  Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLINGEFt 

JUDICIAL —  MAQUINARIAS — SIN BASE 
En juicio ' ROBLES, Antonio vs FERNANDEZ, 

Julio Ord cumplimiento de con ti ate, Rendición do 
Cuentas, Daños y Perjuicios. Expte N° 17 383¡55 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y - Co
mercial 3ra Nominación, el día 2Ej de julio de 1966 
a horas 17, en calle Caseros 374, Salta, rematare 
sm base, los siguientes bienes que se hallan en 
poder del depositario judicial Sr Antonio Gamrni 
no en calle Arenales N° 250 de San Ramón de la 
Nueva Oran una sierra sm fin de pie de 0,80 me 
tros de diámetro, una afiladora de cuchillas a 
carro completa, dos sierras circulares de 0,30 me 
tros de diámetros, completas con motor, en el es
tado en que se encuentran por el uso, y dos jue 
gos de prensas m ecánicas en buen estado Seña 
30% en el acto, saldo al aprobarse el remate 
Comisión de ley a  cargo del comprador Edictos 
dos días en BOLETIN OFICIAL y, "El Inüansigente" 
Imp $ 900 .—  e) 25 y 26-7-66

No 24091 —  Por- JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —  BALANZA "ANDINA"

El día 25 de julio pmo a las 17 hs , en mi es
critorio* Caseros 987-Salía, íemat’aié SIN BASE, 1 
balanza automática m arca "Andina" en Alberdi 
312-ciudad, donde puede revisarse. En el acto de 
remate el 30% , saldo al apiobarse la subasta Or
dena Sr Juez de Ira  Instancia 2da Nominación 
C y  C , en juicio "Ejecución prendaria —  A Pe- 
drazzoli vs Sofía Quiroga de Agudo Expte núme
ro 37 080¡65". Comisión c|comprador Edictos por 2 
días en BOLETIN OFICIAL y "El Intiansigenie"
Imp $ 900 —  e) 25 al 26-7-66

N° 24088 —  Por: EFRAIN RACIOPPI 
Telf 11106 —  Un inmueble ubicado en esta ciudad 

BASE $ 5 690 —
El 10 de agosto de 1966, hs 18, en Caseros 

1856¡58, remataré con base de $ 5 690 — m|n un 
inmueble ubicado en esta ciudad en calle Ame 
ghmo entre las de República de Sm a y Maipú, de 
Prop del Sr Lucio Aybar, sjtítulo Reg a Fol 83, 
asiento 1 del Libro 221 de R I de Capital Catas 
ao N° 11669, Sec G , Manzana 39 a), parcela 26 
Por estos edictos se cita a  la Sra Sania Sánchez 
de Aybar para que haga valer sus derechos den 
tro del término y bajo apercibimiento de ley Or
dena Juez Ira Instancia C C 4ta Nominación 
Juicio. "ORDOÑEZ, Francisco vs AYBAR, Lucio". 
Ejecutivo. Expte N° 31 422¡64 Seña 30% Comí 
sión cargo comprador Edictos 10 días BOLETIN 
OFICIAL y "El Economista".
Imp $ 1 500 —  e) 25-7 al 5-8-66

N° 24087 —  Por. EFRAIN RACIOPPI
1 Tel 11 106 —  UN ARADO HIDRAULICO 
El 4 agosto 1966, hs. 18, en Caseros 185o[58

Salta, ícm aiuré piecio de contado un arado de le 
vaiife Indi úu Leo de 3 oumos marca "Capobianco" 
jndLsljtia argentina IIo 4174, completamente nue
vo, en peder Dep judicial Sr José E Pentucchi, 
puede verse en C Pellegrmi N° 435 de San Ra
món de la Nueva Oián, Prov de Salta Ordena 
J ie z  Ira  instancia C C Distrito Judicial del Nor
te (Orón), en los autos "Exhorto }uez Nacional de 
Paz de la Capital Federal Cicar, Corp Ind y Com 
c|josé E Pentucchi" Expte N° 10 072|86 Comisión 
caiqo comprador. Edictos 2 días BOLETIN OFICIAL 
y "El Tribuno".
Imp $ 900 —  e) 25 y 26-7-66

2408S —  Per. EFRAIN RACIOPPI 
Tel 11 106 - Una Heladera y 2 vitrinas - Sm Base

El 3 agosto 1966, hs 18,30, en Caseros 185Ó|58, 
ciudad, .íem alaié Sm Base una heladera "Sigm a" 
de 12 pies de lujo y 2 vitrinas de madera y vi
drio en poder Dep judicial Sra Elsa Nora H de 
Ledesma, puede veise en Joaquín V González, 
Prov de Salta Ordena Juez Ira  Instancia C C 
5ta Nominación Juicio Lago y Cía Avelmo vs. 
Ledesma Elsa Nora H de" Prep v ejecutiva 
Expíe N° 12 467164 Seña 30% Comisión cargo 
comprador Edictos 2 días BOLETIN OFICIAL y "El 
Tribuno" 1
Imp $ 900 — e) 25 y 26-7-66

No *4085 —  Por: EFBAIN RACIOPPI
UNA ESTUFA Y UN RELOJ DE ORO 

El 3 agosto de 1966, hs 18, en Caseros NG 
1856 íem ataré Sm Base una estufa a kerosene "Le- 
for" y un reloj de oro "Ñervo" con ca ja  y  malla 
de oro 18 kilales, pueden verse en Urquiza 991, 
ciudad Ordena Sr Juez de I a Instancia C y C. 
3ra Nom juicio "Pagés, Natal vs Lizárraga, Ja 
vier y otro" Expte N° 31557 Seña 30% Comí 
sión cargo comprador Edictos por 2 días BOLE 
TIN OFICIAL y "El Tribuno".
Imp $ 9 0 0 .—  e) 25 al 26-7-66

\[o 24059 —  Por. EFRAIN RACIOPPI 
UN COMBINADO "COLUMBIA" ESTEREOFONICO 

BASE $ 35 7 9 8 .—  M|N 
El I o de agosto de 1966 a hs 18 en Caseros 

N° 1856 ciudad remataré con la base de $ 35 798 
un combinado rnaica "Columbia" estereofónico mo
delo N° 1178, N° 14 376, en poder del Sr Néstor 
Fernández, domiciliado en calle Córdoba 761, ciu- 
,dad, donde puede verse Si transcurrido 15 minutos 
do espera no hubiera postor por la base se rema
tará esta vez sm base Ordena Sr Juez de Pnme- 
la  Instancia C y C Cuarta Nom Juicio "FER 
NANDEZ, Néstor vs SERNA Jorge" Ejec prendaria 
Expte N° C5240¡66. Seña 30% comisión cargo com- 
piador edictos por 3 días BOLETIN OFICIAL y "El 
Economista"
Imp $ 900 — e) 21 al 23-7-66

N° 24G56 —  Por* ERNESTO V. SOLA
JUDICIAL —  INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

El día 11 de agosto de 1966 a horas 17 en mi 
escntono de lem ates silo en Santiago del Estero 
£55 ciudad, por disposición Sr Juez en lo C. y C 
de 3rcr Nominación en autos Ejecutivo "CAZON 
ACOSTA, Gregorio vs DIAZ, C allos" Expte N° 
28 030{64 Remataré con BASE de Quince mil pe
sos moneda nacional ($ 15 000 —  m|n un inmue
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ble ubicado en esta ciudad, con frente a la calle 
Avda Coronel Vidt y  quo le corresponde a l de
mandado Sr Carlos Díaz, registrado a folio 481, 
asiento 1 del libro 241 de R I Capital, designado 
como parcela 31 de la fracción VII Sección E, ca
tastro N° 15 709. Seña 30% a  cuenta de precio 
y comisión de arancel en el acto del remate Sal
do a la aprobación judicial de la  subasta Edic
tos 10 días en BOLETIN OFICIAL y “El Intransigen
te" —  Salta, 19 de julio de 1936 — ERNESTO V 
SOLA, martillireo público, teléfono 17260 
Imp $ 1 .5 0 0 .—  e) 21-7 al 3-8-66

N° 24055 —  Por- CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 
JUDICIAL —  INMUEBLE EN LA MERCED 

El día 10 de Agosto de 1966 a  horas 17 en mi 
escritorio de Santiago del Estero 655, ciudad, por 
disposición Sr Juez en lo C y C de 5ta Nomina 
ción en autos Preparación de Vía Ejécutiva "AL 
PES S .R .L . vs MARIA ELENA AMADO" Expte 
N° 8 308162 Remataré un inmueble ubicado en la 
localidad de La Merced Dpto de Cerrillos, que le 
corresponde a  la demandada por título inscripto a 
folio 21, asiento 2 del libro 1 de R I de Cerrillos, 
catastrado bajo el N° 327, manzana 14, parcela 10 
con BASE de ($ 24 6 6 7 —  m|n), Veiniicuaho mil seis 
cientos sesenta y seis pesos moneda nacional, equi
valente a  las 2|3 partes de su valuación fiscal 
Seña 30% a  cuenta de precio y comisión de aran 
cel en el acto del remate Saldo a la aprobación 
judicial de la subasta Edictos 10 días en BOLE
TIN OFICIAL y "El Intransigente" NOTA Cítese 
por estos edictos a l Sr Julio César Salas a que 
comparezca a  hacer valer sus deiechos si quiere 
en el término de 9 días baj'o apercibimiento de 
ley _  CARLOS L GONZALEZ RIGAU —  Martilie
ro Público, teléfono 17260
Imp $ 1 .5 0 0 .—  e) 21-7 al 3-8-66

N° 24039 —  Por. CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 
JUDICIAL —  INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

El día 5 de agosto de 1966 a horas 17 en mi 
escntoiio de remates sito en Santiago del Estero 
655, ciudad, por disposición Sr Juez en lo C y C 
de Ira Nominación en autos Embargo preventivo 
"GALVEZ JUAN ANTONIO vs SOSA DE HIDALGO 
ZULEMA” Expte N° 49 555¡65 Remataré un inmue
ble ubicado en esta ciudad con frente a la call^ 
Buenos Aires N° 582 que le corresponde a la de 
mandada por título inscripto a folio 184, asiento 6 
de libro 76 de R I de la Capital, catastro N° 759, 
Sec D Manz 26 —  Pare. 8 BASE TRESCIENTOS

SESENTA MIL PESOS M|N ($ 360 000 — m¡n) un 
pcrre de la  deuda hipotecaria Seña 30% a  cuen
ta de precio y comisión de Oiancel en el acto del 
lemaie Saldo a la  aprobación judicial de la  su
basta Edictos 10 días en BOLETIN OFICIAL y "El 
Intiansigence’’ —  CARLOS L GONZALEZ RIGAU
- Martiliero Público, teléfono 17260 
Imp $ 1 5 0 0 —  e) 19¡7 al 1°¡8|66

N° 24G38 —  Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 
JUDICIAL —  VALIOSO INMUEBLE EN AGUARAY 

El día 4 de agosto de 1966 a horas 17 en mi 
escritorio de remates sito en calle Santiago del Es 
tero 655, ciudad, por disposición Sr Juez en lo C 
y C de 5°- Nominación en autos Ejecutivo "LO
PEZ BONILLO BARTOLOME vs ZORPUDES PANA- 
YUTI ANTONIO” Expte N° 10 610|63 Remataré un 
inmueble ubicado en la zona rural de Aguaray, 
departamento San Martín de esta Provincia, de
signado como parcela rural N° 224 del plano N° 
92 y que le corresponde al demandado Sr Anto
nio Panayuti Zorpudes, por título registrado a  fo
lio 431, asiento 3 del libro 24 de R I de San Mar
tín, catastro N° 5 929 BASE SESENTA Y OCHO 
MIL PESOS M|N ($ 68 000 —  m|n) equivalente a 
las 2|3 partes de sa valuación fiscal Seña 30% 
sebre el precio de compra -y comisión de arancel 
en el acto del lem ate Saldo a la aprobación ju 
dicial de la subasta Cítase a los señores Man 
gione y Batteochk S R L por el presente Edicto 
y por el término de 10 días, para que hagan va 
ler sus derechos si quisieren bajo apercibimiento 
de lo dispuesto por el Art 481 del C de Proc. C 
y C Edictos 10 días en BOLETIN OFICIAL, 5 días 
en "El Economista” y 5 días en "El Intransigente” 
Salta, julio 8 de 1966 —  CARLOS L GONZALEZ 
RIGA.U - Martiliero Público, teléfono 17260 

, Imp $ 1 5 0 0 —  e) 19|7 al 1°|8|66

CITACION A' JUICIO
N° 24033 —  El señor Juez de Ira Instancia en lo 
Civil y Comercial de 4ta Nominación, cita y em 
plaza a don ANDRES CRUZ para que conteste den
tro del noveno día la demanda que por nulidad 
de matrimonio le ha iniciado doña Ramona Rosa 
Díaz de Cruz por expediente N° 35 547|66, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor que lo re
presente en el juicio en caso de mcomparencia — 
Salta, 7 de julio de 1966 —  Dr MANUEL MOGRO 
MORENO, secretario.
Imp $ 900 —  e) 19|7 al 1°|8|66



PAG N° 2406 SALTA, TULIO 25 DE 1966 BOLETIN OFICIAL

M A R - H E L  S A C i n  ¡ ,
AL Y  ARAD O 2047 —  SALTA

MEMORIA Y BALANCE GENERAL ,
CORRESPONDIENTE AL SEXTO EJERCICIO 

1° DE ENERO DE 1965 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1965

C O N V O C A T O R I A

De acuerdo a  lo establecido en el artículo 28 inciso e) de los Estatutos Sociales, convócase 
a  los seores Accionistas a  la Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 2'3 de abril pró
ximo a  las nueve horas, en el local social de la  calle Alvarado N° 2047 de esta ciudad de Salta, 
para tratar lo siguiente:

O R D E N  D E L  D I A :

1. Consideración de la memoria, Inventario, Balance General, Cuadro Demostrativo de Pérdidas 
y Gagancias, e Informe del Síndico, correspondientes a l sexto ejercicio terminado el 33 de 
diciembre de 1965.

2. Elección de los Directores y Síndicos para el nuevo período.
3. Remuneración del Directorio y Síndico.
4 . Designación de dos accionistas p ara firmar el acta  de la  A sam blea.

SALTA, marzo 23 de 1966
EL DIRECTORIO

NOMINA DEL DIRECTORIO

Presidente GUALTERIO TAGLIABUE 
Vice Piesidente JULIO ESQUIU 

Director ALBERTO S GIR 
Síndico Titular RAFAEL E LARRUBIA 
Síndico Suplente RICARDO ISASMENDI

PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES

Salta, Marzo 23 de 1966

Unidad del Ejercicio 20. 751. 851. 81
MENOS

2 % Fondo Reserva Legal . 415 036 81
27 % Directorio . . 5 603, iooo

6.,018.,036 81

MAS:
14 733 815,, —

Saldo Utilidad Ejercuco Anterior . 128,.067..44

14 861 00 00 to .44
DIVIDENDOS
35 % Sobre 39.207.500 13.722 625,

A cuenta nueva ....................................... 1 139 257 44

EL DIRECTORIO

Objeto y Ramo principal Taller Metalúrgico 
Fecha de autorización del Poder Ejecutivo 23 de diciembre de 1959 
Fecha de Inscripción en el Registro Público de Comercio 31 de diciembre de 1959 

Midificaciones de los Estatutos

Fecha de Aprobación del Poder Ejecutivo 2316 y 4|7 de 1960
Fecha de Inscripción en el Registro Público de Comercio 29 de julio de 1960

Capital Autorizado .
Capital Suscripto
Capital Realizado ................
Acciones Ordinarias Sene A  (5 votos) 
Acciones Ordinarias Serie B (1 voto)

60 000.000 
39 .2 0 7 .5 0 0 .
39 .207 .500  
1 8 .600 .000 .
20 .607 .500
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A C T I V O

DISPONIBILIDADES
Caja ..............
Bancos

CREDITOS

8 7 .6 0 0 .—
1.07 8 .9 3 3 .1 9 1 .166 .533 .19

POR VENTAS 
Deudores varios comunes 
Obligaciones a cobrar

37 4 4 3 .2 3 8 .—  
1 .0 5 3 .5 8 1 .— 3 8 .4 9 6 .8 1 9 .—

BIENES DE CAMBIO 
Materias primas y vanos
Trabajos en ej'ecución ...................
Almacén de materiales

INVERSIONES 
Valores mobiliarios

BIENES DE USO
Terrenos, edificios, instalaciones, máquinas, ro

dados, heiraimentas, muebles, modelos y  bi
blioteca

19.337 .729  — 
6 .713 .G 50 .—  

4 75 .411 .34 2 6 .526 .190 .34

2 3 7 .0 0 0 .-

7 5 .0 0 2 .8 8 9 .2 3

MENOS

Garantía solidaria Directorio 7 .0 0 0 .0 0 0 .

2 1 .5 5 5 .2 2 2 .

Amortizaciones anteriores 
Amortizaciones del ejercicio

10 .590 .200  17 
. . . .  4 .5 7 8 .8 9 3 .— 1 5 .169 .093 .17 59 .833 .796 .06

SUB TOTAL ACTIVO 
Gastos adelantados

126 .260 .338 .58
1 .0 3 1 .5 7 8 .—

BIENES INMATERIALES 
Patentes y marcas 6 1 .2 3 6 .—

CUENTAS DE ORDEN 
Documentos descontados en bancos 
Acciones en garantía 
Mercaderías en consignación 
Depósitos en garantía

. 1 4 .2 6 4 .2 2 2 .— 
1 5 .0 0 0 .-  
90 00 0 .—• 

1 8 6 .0 0 0 .—

127 .353 .152 .59

P A S I V O

DEUDAS
COMERCIALES

r  i

r Acreedores vanos comune» 
Obligaciones a pagar

V  OTRAS DEUDAS
MEDIANO Y LARGO PLAZO

'i
, Banccrria con garantía real 

Por cargas fiscales y  sociales 
|v Por compras bienes de uso*

Con gaiantía real .......................
* Sin garantía real

2 .4 5 9 .9 6 1 .0 2  
1 0 .0 6 4 .7 1 4 .—

1 2 .3 2 9 .1 0 0 .—■ 
13 .4 5 6 .6 6 6 .8 6

1 4 .4 8 7 .8 4 4 .8 8  
1 .5 5 4 .7 S 4 .70

1 2 .524 .675 .02

4 1 .8 2 8 .3 6 6 .4 4 5 4 .353 .041 .48
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PEOyiSIONES
Provisión para luz y fuerza motriz
Provisión para impuestos
Provisión para jornales
Provisión para bonificaciones y comisiones

TOTAL COMPROMISOS

390.396.
2 .7 6 9 .4 0 0 ,
2 .4 4 4 .3 7 5 .
2 .6 7 6 .0 0 0 —  8 .2 8 0 .1 7 1 .—

6 2 .6 3 3 .2 1 2 .4 6

PREVISIONES 
Fdo Reserva Ley 11 729 
Previsión para ajuste intereses 
Previsión para diferencias de cambio

TOTAL PASIVO

2 946 .000 . 
7 J0 .3 0 3 . 
3 40 .000 . 3 .9 9 6 .3 0 3 .

66 .6 2 9 .5 1 5 .4 6

CAPITAL, RESERVA Y RESULTADOS
CAPITAL SUSCRIPTO.
Acciones en circulación 
Fdo. de E.eserva Legal

3 9 .2 0 7 .5 0 0 .—
6 36 .217 .88

UTILIDADES
Saldo del ejercicio anterior 
Utilidad del Ejercicio

128 .067 .44
20 .75 1 .8 5 1 .8 1 2 0 .8 7 9 .9 1 9 .2 5 6 0 .7 2 3 .6 3 7 .1 3

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1S65 
DEMOSTRACION DE LA CUENTA DE GANANCIAS 

Y PERDIDAS

127 .353 .152 .59

Ventas del Ejercicio 1 0 0 .5 8 5 .6 7 8 .—

MAS:
Diferencia inventario materias primas y varios 
Diferencia inventario trabajos en ejecución

Costo de la mercadería vendida

4 .8 0 6 .8 3 2 .-
9 2 1 .5 8 6 .- 1 0 6 .3 1 4 .0 9 6 .—  

67.915 906.59 

38 .398 .189 .41

MENOS:
Gastos de administración 
Gastos de venta 
Royalty . .
Gastos financieros 
Impuestos y contribuciones 
Amortizaciones Bienes de Uso

2 .5 9 2 .5 1 7 .9 8  
5 .0 4 8 .1 7 2 .4 0  

676.000 — 
3 .0 6 6 .1 6 7 .8 9  
5 .0 1 2 .6 1 3 .4 3  
4 5 7 8 .8 9 3 .— 20 .97 4 .3 6 4 .7 0

MAS:
Descuentos
.Diferencia de cambio
Utilidades sobre inversiones
18 % Devolución sobre exportaciones
Utilidad del Ejercicio
Saldo Utilidad Ejercicio anterior . .

Utilidad a distribuir

158.532 .10  
' 4 3 9 .7 5 5 .— 

2 4 .0 3 6 .—  
2 .7 0 5 .7 0 4 .— 3 .3 2 8 .0 2 7 .1 0

2 0 .7 5 1 .8 5 1 .8 1
128 .067 .44

2 0 .8 7 9 .9 1 9 .2 5

RAFAEL E. LARRUBIA 
Síndico Titular 

Contador Públ Nac —  C .P .C .E . N° 83
GUALTERIO TAGLIABUE

Presidente

Importe $ 9 240 - e) 25-7-66



PAG. N° 2409 SALTA, JULIO 25 DE 1066 BOLETIN OFICIAL

INÍORME DEL SINDICO

£f-ñoies /Accionistas
Cumplo en informar a  U d s , que de acuerdo a  las disposiciones del Alt 361 del Códi,go 

de Comeicio, el Directorio de MAR HEL S .A .C . I .F . I . ,  me ha eniiegado para mi dictamen lee 
Memoria, el Inventario, el Balance General y la Cuenta de G anancias y Pérdidas correspondienteb 
a l quinto ejercicio económico financiero vencido el 31 de Diciembre de 1965 He examinado toda 
la clocumentac-ón precitada que concuerda con las constancias y  registraciones en los libros de 
contabilidad y demás documentación justificativa Hago constar que el Directorio ajustó su a c
tuación de acuerdo a las  disposiciones estatutaria s y del Código de Comercio

Peí lo dicho aconsejo a  la  Asajmblea de Accionistas, la aprobación de todos los doicu- 
mentós q je  reflejan la verdadera situación económica y financiera de la  Sociedad

SALTA, Marzo 23 de 1966

RAFAEL EDUARDO LARRUBIA 
Síndico Titular

INFORME DEL CONTADOR
Certifico que el adjunto Balance óeneral, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y G anancias 

y ¿as plamllas anexas “A ”, "B” y "C de la  fuma MAR-HEL S .A .C  I F I , son el fiel reflejo de 
ias registraciones en los libros comerciales rubricados y documentacioón comercial Han sido 
confeccionados de acuerdo con las normas legales en vigor para las Sociedades Anónimas

Salta, Marzo 23 de 1966

RAFAEL EDUARDO LARRUBIA
Contador Público Nacional 

C P C .E  N° 83
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SEC C IO N  JURISPRUDENCIA
SENTENCIA

N° 24096 — DAÑOS Y PEEJUICIOS —  Prueba — 
Daños causados por las cosas —  Responsabi
lidad del Estado por iss daños causados por 
sus dependientes.

I o Es aplicable la inversión de la prueba es
tablecida en el Art 1133 C C a l daño oca 
sionado por el disparo de • un arma de fue 
go que no ha sido accionada por su tencdoi

2o La responsabilidad indirecta del Estado, sea 
que actúe como poder público o como peí 
sona juiídica de derecho privado, existe 
siempre que estén reunidos los requisitos 
I o) culpa del funcionario o empleado, 2o, 
vinculación jurídica de éste con la  admims 
tración, 3o) que el daño se haya causado 
en acto de servicio.

769 —  CJ Sala Tercera Salta, julio 21-1965 — 
" Ju s t ic ia , Eduardo vs Provincia de Salta —  Ordi 
nano —  Indemnización de daños y perjuicios". 

Fallos, T X p 263

CONSIDERANDO
I o) El día 2-11-1963' el mencr Antonio Justicia 

sufrió un grave accidente, a consecuencia de este 
desgraciado suceso, quedó gravemente lesionado 
en la pierna izquierda (ver mfcnne de fs 6 del 
sumario y pencía de fs 118),

Según el piopio oficial Pipo, el día del acci
dente el deAen do Monasterio' se fugó de la comi
saría  de la  localidad Las Víboras Por esta causa 
truüiauose a Los Nogales, donde el vecino don 
Eduardo Justicia, dispuso que su hijo — de dieci
siete años—  lo acompañaxa a fin de encontrar el 
paradero de Monasterio. Fue así que se traslada
ron a la cosa de Díaz en una: camioneta de Salud 
Pública y en esie lugar se le escapó un tno de 
la  carabina que llevaba el oficial Pipo, alcanzan
do la bala al menor Justicia en la rcdilla izquier
d a . Termina Pipo su declaración expresando que 
el arma se enroníraba con el seguro colocado {ver 
{ver declaración -de fs 5|6 del sumario N° 3153¡ 
1963}.

Al declarar en el j'uz-^ado de instrucción de 
Metán el procesado oficial Pipo, amplía su decla
ración expresando que en la fecha en que ocurrió 
el hecho y a horas quince aproximadamente, su
bió a  caballo, llevando la  carabina en diferentes 
postulas para esquivai los montes y que despué? 
la  dejó en casa de Challe Desde ailí, continúa 
exponiendo, siguió en bicicleta a  esperai al agen
te Palavecmo, quien hab’a salido en busca de 
Monasterio, que al regresar a  ’casa de C ia ile , re 
cogió el arma, que había dejado por no poder lle
varla en la bicicleta, y regreso a la dependencia 
policial, para trasladarse después a  la ca sa  de 
Justicia, desde donde siguieron al Líbano, ya acom 
panado por el menor Antonio Justicia y que en 
la casa  de Díaz ocurrió el hecho en la forma na 
rrada Termina afumando en su declaración, que 
este hecho pudo ocurnr por haber sido sacado el 
seguro o zafado, sea  porque alguien lo manejó/ 
o por haber rozado en los montes, o en la niisnia 
cabalgadura, pues cuando tomó el arma, lo pri
mero que hizo fue poner el seguro como medida 
de piecaución (fs 30 vta del sumario^

2o) — El juez no hizo lugar a la demanda Se 
funda en que del exam en de las actuaciones po
li cíales y de la prueba rendida en estos autos, 
no se infiere culpabilidad alguna en el obrar del 
oficial Pipo, y por tanto se encuentra la Provincia 
completamente exonerada de responsabilidad por 
hecho de su agente (fs 148).

El actor, a l fundar su demanda en los precep
tos del derecho común (Arts. 1109 y  1113), afirma 
que al policía Pipo se le escapó un disparo de la 
caraoina qae llevaba, el que fue a  herir a  su hijo 
mencr en la  rodilla de la pierna derecha Y que 
por tanto habiendo sucedido el accidente mientras 
aquel ejercía sus funciones, la responsabilidad de 
la  Provincia, es evidente.

Que por su parte la  demandada niega la cul
pa que se le atribuye, y sostiene en conclusión , 
que no son aplicables a l caso de autos los Arts 
1109, 1112 y  1113

Que siendo así y  atento los términos en que 
quedó ti abada la litis, la Provincia demandada de
bió probar que el accidente en que fue herido el 
menoi Justicia, se debió a  una -culpabilidad exclu
siva de él, pues el actor ha demostrado que su 
hij’o menor fue gravemente herido por el oficial 
Pipo, quien se encontraba en el desempeño de sus 
funciones y en aato de servicio; este accidente ocu
rrió en circunstancias de salir un disparo de la 
carabina que portaba el oficial actuante Y siendo 
así el caso debe resolverse favorablemente a  la 
parte demandante y por aplicación de las dispo
siciones legales que establecen que una persona 
es responsable por las cosas de que se sirve o 
que tiene a su cuidado, y si es manimadd y de 
ella resultare dañado alguien, su dueño responde 
con la  consiguiente indemnización, a  menos que 
pruebe que no hubo culpa de su parte De ello se 
infiere la inversión de la  prueba, que debió por 
consiguiente producir la  demandada Y así la par 
te actcia  no necesita probar la  culpa patronal, in
cumbiendo si a  la  demandada la prueba de des
cargo en aquel sentido Todo ello de acuerdo, por 
supuesto, a  lo dispuesto en los Arts 1113 y 1133 
y que uge sin duda el caso de autos, según la 
doctrina y jurisprudencia nacional más autorizada 
y moderna (Conf Sala  Tercera, Fallos, T 8 p. 179 
v t a , T 10 fs 194|197 y jurisprudencia y doctrina 
allí citadas).

Sirven de base para la solución j’usta y equi
tativa de los accidentes derivados del maqumis
mo a) El principio geneial que la responsabilidad 
del que ha causado un daño, se extiende a  los 
daños causados "por las cosas que se sirve, o 
que tiene a  su cuidado |Art 1113, 2a p ), y b) El 
principio de inversión de la prueba (Art 1133, I a 
p ) que el código aplica expresamente en los ca 
sos de daños derivados de las cosas inanimadas 
En conclusión, la  responsabilidad por el hecho que 
causó -el daño existe de pleno derecho, a  menos 
que el dueño de la  cosa pruebe que de su parte 
no hubo culpa; el cargo de la prueba sufie aquí 
una inversión* la ley presume la culpa del dueño 
de la cosa, pero le deja el derecho de probar que 
ella no ha existido y  en caso de producirse esta 
prueba' lo exime de responsabilidad La prueba 
debe recaer sobr© la  no existencia de la culpa,
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para lo cual el dueño de la coba deberá acredi
tar que ella se encontraba en condiciones perfec
tamente regulares de conservación o funcionamien
to, de donde resL ltaría, indirectamente, la existen 
cía de un caso fcríuito de fuerza mayor, culpa deJ 
damnificado, o la culpa de un tercero (Salvat y 
Acuña Anzorena "Hechos Ilícitos" N° 2883 y  2900)

3o) De lo expuesto en el considerando anterior, 
se sigue que la  demandada, paia  resultar exenta 
de responsabilidad, debió principal y fundamental 
mente acreditar que no hubo culpa de su parte 
Pero, por el contiario, de lo actuado en el suma 
no penal N° 3153|63, resulta comprobado que el 
policía Pipo obró con negligencia en el uso de la 
carabina, pues el disparo — según lo declarado a 
ís 30 del sumano—  sólo pudo haberse producido 
porque la carabina estaba sm seguro, o éste ha 
fallado Quien use un instrumento peligroso debe 
extremar las piecaucicnes para impedir que el 
mismo cause daño Si la carabina hubiera esta 
do en buenas condiciones de funcionamiento, es 
pecialmente colocado su seguro, y se la hubiera 
usado con toda la prudencia y cuidado que re- 
quieie la condición o el manejo de las cosas pe 
ligro3as, el accidente, no cabe duda, no se habría 
producido cuanto mayor sea el deber de obrar 
con prudencia y pleno conocimiento de las cosas 
mayor será la obligación que resulte de las con
secuencias posibles de los hechos (Art 902 Cód. 
C iv ).

Bien es cierto que el actor — padre del menor 
lesionado—  al absolvei posiciones expresó que és
te fue herido en forma absolutamente casual e m 
voluntaria en la rodilla por una bala  que se dis
paró de la carabina que en ese momento tenía 
en sus manos el oficial Pipo, también es cierto que 
tales expresiones no pueden tener el alcance que 
pretende asignarles la Provincia demandada, o sea 
que se ha comprobado que el accidente se produ 
jo  sm culpa de su parte, por lo que la demanda 
no puede prosperar. Tales manifestaciones no son 
más que la forma de expresar el pensamiento dp 
un hombre de c_mpo y que sálo significan que e) 
policía Pipo obró en la emergencia sm dolo, o sea 
sin la intención preconcebida de dañar a l menor 

* Justicia, y nada más. La existencia o no de una 
conducta culpable sólo puede determinarse median 
te la  apreciación científica de la prueba acumu 
leda al proceso, y no por algunas expresiones ais
ladas de una de las partes

4°) Aun en el caso de que no se admita la 
aoctrina expuesta en el considerando 2° que es 
toblece la piesunción de culpa del que cau sa un 
daño con la cosa de que se sirve o que tiene a  
su cuidado, la solución sería la misma, pues en 
el caso de autos se encuentian reunidos los re
quisitos tradicionales que hace responsable a l Es 
todo poi los hechos ilícitos cometidos por los agen 
tes administrativos

Desde el año 1933 (Fallos 1G9, p 111, 182, p 
blíco Extiende la responsabilidad indirecta del de-
5, e t c ) la Corte declara, expresa e mvanablemen 
íe la  responsabilidad del Estado como poder pú~ 
recho civil (Art 1113 y 1119) a los casos en que 
ia Administración obra como poder publico. Es de
cir, aplica por analogía los textos de derecho pri
vado, y se funda además en consideraciones de 
justicia y equidad para no pr.vai de indemniza

cion a los dañosos' por la actividad del poder $ 
público (Domínguez, "El problema de la responsa- J  
bilidad del Estado" en el "Anuai 10 dol Instituto 
de Derecho Público", t 8 p 86) J

La responsabilidad indirecta del Estado es así -j 
aplicable cualquiera sea el caráctei en que el Es i  
tado obra, como persona jurídica o como poder pú ' 
blico cuando median los siguientes requisitos Io, í 
culpa del funcionario o empleado del Estado, 2o) i 
vinculación jurídica de éste con la Adm mis ti ación, 1 
3o) acto de servicio. jr

La doctrina de la  Corte consiste en aplicai los f. 
principios del derecho civil al deiecho público. Ni 4 
el Art 43 del Cód. Civil, ni la  teoría de la dobje i 
personalidad del Estado que pretende su irrespon ? 
sabilidad cuando éste obra como peder público, le 1 
han impedido la construcción de la doctrina juri- j 
dica de referencia (ver también Piesp del Estado 
por los Hechos Ilícitos cometidos por los agentes 1 
administrativos en Foro Salteño, t 11-1951 p 465 
sec. d o c) )

Son muchos los fallos que han establecido que ei í 
Estado responde civilmente por los daños derivados I 
de lesiones o muerte de personas a consecuencia , 
de procedimientos policiales J A t 71 p 420, con ) 
nota de Spota, t 75 p 981, t 1946-III p. 187; t. ' 
1946-1 p 162, t 1948-1 p 743, t 1947-IV p 368, La * 
Ley, t 52 p 457; t 51 p 905, t h\ p 135 y t. 50 5 
p 105 Para más doctrina y jurisprudencia sobre 
el tema, ver nota citada en Tero Salteño, t II p : 
46b, sec doc ( i

5°) Afirma la demandada que los gastos de la 
atención médica privada no deben ser satisfechos 
por ella porque el accionante se internó en un 
sanatorio privado y, por ello, no se encuentra obli 
gado a  pagar tales erogaciones

Debe rechazarse este agravio La cncunstancia 
de que la víctima se haya hecho asistir en esta
blecimientos médicos particulares, con prescinden 
cía de los que funcionan gratuitamente, no es óbi 
ce para que se reclame la ropaiacióai do los gas
tos en que incurrió, pues no sólo es natural que 
üate de procurarse el tratamiento que estime más 
adecuado, smo que ello construye un deber de su 
parte, a fin de no agravar las conbecuencías del 
smíestio {ver entre otros, fallo publicado en "Lo 
Ley", t 105 p 510; 187 p 10, D I A del 19-6-65, 
fallo Nc 10496).

6o) La indemnización, en casos como C~1 pieson* 
te debe ser integral, es decn cubm on su plenr 
tud los efectos producidos por el acto ilícito Asi 
entonces, para establecer el mon»o, debe tenerse 
en cuenta a) Los gastos de sana toaio y atención 
médica (ver facturas depositadas en Secietaría v 
cíeclaiaciones de los doctores Ramos y Gutiéne7 
c  fs 33¡36); b) Gastos de faim acia (vei íccturas y 
declaración de fs 55), c) Los pagos hoehcs a l Dr 
Jacobo Zamdemberg de Meián l^ei íemura de fs 
85 y declaración de fs 103), d) Tiaslado del en
fermo a  Salta (fs 82 y testimonio do ís 103 vta V
e) Graves y penosas han sido para el menor ]us 
ticia las consecuencias del accidente, como resul
ta de la lectura del informe médico de fs. 118. 
Su pierna izquierda ha quedado con un defecto 
permanente, que la tornan incapaz paic. eíectuai 
■tareas que demanden esfuerzos Tanto eó así, qu© 
el perito médico sostiene en su iníoims que ha 
quedado con una incapacidad parcial \ p&rma-
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nente del cuarenta por ciento del total, í) Y para 
fijar en definitiva el mentó de la indemnización, 
aparte de los testimonios de Cornejo Isasmendi a 
ís. 76 y López Lanzi a  fs 101, también hay que 
tener en cuenta el agravio moral que, en casos 
como el presente, es procedente.

Por ello, se estima como indemnización total la 
suma de $ 6 1 4 .9 2 8 —  m|n, a la que hay  que des 
contar $ 14.000,—  m|n que entregó el oficial Pi 
po después del accidente {ver confesión de fs 127 
vta.|130; y per lo tanto queda un saldo a favor 
del actor de $ 6 0 0 .8 2 8 —  m|n.

7o) Por todo lo expuesto

LA SALA TERCERA DE LA CORTE DE JUSTICIA 
RESUELVE.

I) No hacer lugar a l recurso de nulidad inter
puesto a  fs 150, atento a  que dado la s  conclu
siones a  que se llega en esta sentencia (revocato
ria a  favor del demandado), éste carece de inte

rés para sostenerlo.
II) Revocar la sentencia apelada en todas sus 

partes y  en su consecuencia, condenar a  la Pro
vincia de Salta a  pagar a don Eduardo Justicia la 
suma de $ 600.928,—  m|n (Seiscientos mil nove
cientos veintiocho pesos moneda nacional,), ooai 
más los intereses legales.

III) Imponer a  la demandada vencida las costas 
del juicio en am bas instancias, por formar esta*' 
parte de la  indemnización.

IV) Dejar sin efecto las regulaciones de hono 
ranos efectuadas en la sentencia apelada (fs. 149), 
les que deberán ajustarse a  este pronunciamiento

V) Regístrese, notifíquese, repóngase y b a je . 
Carlos Oliva Aráoz —  I Arturo Michel Ortiz — 
(Sec. José Di Guzmán) —  Es copia* J. Armando 
Caro (h.), Secretario de la  Corte de Justicia

Sm cargo e) 25-VII-66



—  A V I S O S  —
A  S U S C R IP T O R E S  Y  A V IS A D O R E S  

Se re c u e rd a  q u e  la s  s u s c rip c io n e s  a l  B O L E 
T IN  O F IC IA L  d e b e rá n  s e r re n o v a d a s  en el « íe s  
de s u  ven cim ien to .

L a  p rim e ra  p u b lic a c ió n  de io s a v is o s  «tal»» 
se r co n tro la d a  p o r io s  in teresad o s a  fin  d* s a l
v a r  e n  tiem po oportuno c u a lq u ie r  e rro r e*  «pie 
se h u b ie re  in c u rrid o .
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